DECRETO Nº 1882.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Modifícase la Sección II, Artículo 4º del Decreto Nº 1443 de fecha 25 de julio de 1995, agregándosele el ítem “k”, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“k – Se prohíbe el lavado de todo tipo de vehículos u otros objetos en la vía pública (calles o aceras)”.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a treinta de setiembre

del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


     Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


   Secretario

